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(Firmado) Raúl ROA KURI 
Embajador 
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ANEXO 

Reunidn Plenaria de loa Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de 
Deleaaaidn 9e loa Paises no Alineados que asisten al tcig6aimo sexto 
Terhdo de sesionee de la Asamblea General de las Naoionea Unidas 

25 a 28 de septiembre de 1981 

COMUCJSCADO 

1. Lna Ministros de Relaciones Exteriores y Jefe6 de Delegacib de loe Paiees no 
Alineados que aeiaten al tcighim eexto período de sesiones de la Asamblea General 
de las Raciones Unidas, Be reunieron en la Sede de la ocganizacibn, los días 25 y 
28 de septiembre de 1981, con micas a estudiar las medidas que podrían adoptar en 
celaoibn con loa temas del programa del período de sesiones en curso que fueron de 
especial intec6s paca loa países no alineados, 

2. En la Reanión, se acogi6 con beneplácito la independencia de Belice, se cele- 
bró Qu ingreso en las Naaiones Unida3 y se lo aumitió como miembro de pleno derecho 
del kwimiento de Países no Alineados. Asimismo, se examinb y aprobó la admisión 
del Ecuador como miembro de pleno derecho del Movimiento. El constante aumento del 
número de países no alineados ea una prueba de la creciente pectinenoia e 
impoctancio de la política de no alineación y del Movimiento de Países no Alineados. 

3. En la Reunibn se tomb nota del informe del Presidente sobre las actividades de 
los países no alineado3 desde la Conferencia de Ministro8 aelebcada en Nueva Delhi, 
y se exhoct6 a todos loo países no alineados a perseverar en sus eafuecaoo por 
aplicar las decisiones de la Sexta Conferencia en la Cumbca, de la mencionada 
Conferencia de Ministros y de la ceunión ministerial extraordinaria del Bucb de 
Coocdinaci6n sobre la cuestibn de Namibia que 88 celebcb en Argelia. 

4. Se-expresó satisfacción ante el hecho de que en el octavo período 
extraordinario de eesiones de emergencia de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas se hubiera pedido a todos los Estados que, haoida cuenta de la amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales que planteaba Sudáfrica, impusieran a ese 
país sanciones amplia3 y obligatorias de conformidad con las disposiciones de la 
Carta y que pusieran fin a todo trato con el rdqimen de apartheid de Sudáfrica a 
fin de aislar completamente a ese país, Los Ministros y Jefes de Delegación se 
comprometfercn firmemente a aplicar la resolución aprobada en el octavo período 
extzaordinacto de sesiones de emergencia de la Asamblea General. 

5. Se tomá nota del informe de los Ministros de Relaciones Exteriores de Cuba, la 
India y Zambia y del Jefe del Departamento de Aauntos Tolíticoe de la Ocganizaci6n 
de Libera&% de Palestina, tendiente a buscar una solución pacífica al conflicto 
entre el Irán y el Iraq. Se encomiaron esos esfuerzos y se pidi a los interesados 
que perseveraran en ellos de conformidad con el mandato que les confiara la 
Conferencia da Ministros de Relaciones Exteriores de los Paises no Alineados, 
celebrada t?n Nueva Delhi. 

/ . . . 
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Los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegación tomaron nota con 
profunda satisfacción de la unánime decisión adoptada en la llia. Conferencia en la 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana de 
presentar la candidatura del Excelentísimo Sr. ;jalim Ahraed Salim, Ministro de 
Helaciones Exteriores de la Hepúolica Unida de Tanzania, para el ;argo de 
Secretario General de las NaCiOneS Unidas y convinieron en a,poyar plenamente esa 
candidatura. 

II 

6. Los Ministros y Jefes de Delegación SePlalaron con gran preocupación que el 
trigdSim0 sexto período de sesiones de la Asamblea Generrdl \le las Naciones Unidas 
se estaba celebrando en una atmósfera de continuo deterioro de Aa Paz Y la 
seyuridad internacionales. Como se afirmó en la Sexta Coníerencia en la Cumbre de 
los Paises no Alineados, que tuvo lugar en La iàauana en septiembre de 1979, y se 
reiteró en la Conferencia de Ministros de Países no Alineaáon, celebrada en Nueva 
Delhi en febrero de 1981, hay factores que han aumentado el peligro de un conflicto 
mundial: la crisis del proceso de distensión) la política de rivalidad de bloques 
y esferas de influencia, que se pone de manifiesto en la insansata y peligrosísima 
escalada de la carrera de armamentos, especialmente de armamentos nuclearest la 
total suspensión de negociaciones importantes para detener e invertir el curso de 
la carrera de armamentos; la obsesión de negociar desde posiciones de fuerza, el 
uso de la amenaza de fuerza, la agresión, la intervención militar y la ocupación 
extranjera, que entrafla la invasión y presencia de fuerzas extranjeras, mercenarios 
y fuerzas irregulares que, bajo cualquier pretexto, violan la soberanía, la 
independencia y la integridad territorial de los Estadoe, se injieren en sus 
asuntos internos y obstaculizan la lucna por lograr la libre determinación y la 
independencia nacisnal de los pueblos bajo dominación .:olonial 0 extranjera1 y la 
subsistencia y el creciente aumento de los núcleos de tensión y agresión, 
especialmente, en el Oriente Medio, el Africa meridional, el Asia sudoccidenta:, 
sudoriental y nororiental, e 1 Caribe y Am&ica Central. Esa política entrafla un 
resurgimiento de la guerra fría con nuevas y alarmantes proporciones que aumentan 
el peligro de guerra y aniquilación total de la numanidad. 

Los Ministros y Jefes de Delegación reiteraron su preocupación ante la 
aceleración de la carrera de armamentos, especialmente de armamentos nucleares, la 
acumulación de todo tipo de armamentos de destrucción en masa, el desarrollo de 
sistemas de armamentos letales nuevos y con mayor poder de destrucción, tales como 
la bomba de neutrones, y los intentos de promover nuevos y peligrosos conceptos de 
“guerra nuclear limitada”, encaminados a desvanecer la distinción entre guerra 
nuclear y gllerra convencional. Los Ministros y Jefes de Delegación destacaron el 
papel esencial que debían desempehar las grandes Potencias y su responsabilidad 
para detener e invertir el curso de la carrera de armamentos, en especial la 
carrera de armas nucleares, y exhortaron a que comenzaran inmedialía y resueltamente 
negociaciones serias con micas a eliminar la amenaza de una guerra nuclear mundial 
y a aplicar medidas de desarme tendientes a lograr el desarme general y completo. 
Al respecto, los Ministros y Jefes de Delegación exhortaron a todos los Estados 
Miembros a que hicieran todo lo posible para lograr el éxito del segundo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unldss dedrcado 
al desarme, que se celebraría en 1982. 

í. . . 
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Los Ministros y Yefes de Delegación recordaron el importantísimo llamamiento 
formulado en su Conferencia de Nueva Delhi, en el que habían pedido a todas las 
naciones y pueblos y a sus dirigentes que se esforzaran seriamente por evitar la 
guerra y consolidar la paz y la seguridad internacionales mediante la aplicación de 
los principios de la coexistencia pacífica activa en las relaciones entre todos los 
Estados, la abstención de medidas que condujeran a enfrentamientos, la eliminación 
de la injerencia e fntervencion extranjeras en los asuntos internos de los Estados; 
por respetar estrictamente los principios de la no utilización de la fuerza y la 
amenaza de la fuerzas por no adquirir territorios por la fuerza; por la solución 
pacífica de controversias; por la detención e inversidn de la carrera de arma- 
mentos, especialmente de los armamentos nucleares) por la concesión del derecno a 
la libre determinacidn y a la independencia a tollos los pueblos bajo La dominación 
colonial, extranjera y racista y bajo ocupación extranjera; por el pleno respeto de 
la soberanía y la independencia nacional de todos los países; por la observancia 
escrupulosa de los propósitos, principios y disposiciones de la Carta de Las 
Naciones Unidas y la pronta adopción de medidas para establecer el nuevo orden 
econ6mico internacional. Los Ministros y Jefes de Delegací6n exhortaron a las 
grandes Potencias a trabajar para aliviar la grave tensión internacional. 
Afirmaron que el proceso de distensión derìía ser universal en su alcance y en su 
aplicación geográfica. Destacaron la necesldcid de garantizar la seguridad de todos 
los Estados y de que todos ellos, especialmente los paises no ali;reados, partici- 
paran activamente en un pie de igualdad en el proceso de preservación de la paz. 

En la Reunión se recordó la decisión de la Conferencia de Ministros celeorada 
en Nueva Delhi de estimular los esfuerzos tendientes a la reducción general de 
tensiones y de oponerse a la injerencia y la intervención extranjera de cualquier 
procedencia en Africa, Asia, America Latina y Europa. Con ese fin, se decidió 
intensificar los esfuerzos de los países no alineados por lograr que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptara prontamente la Declaración sobre la 
inadmísibilidad de la intervenci¿n en los asuntos internos de los Estados y 
protección de su independencia y soberanía. 

Los Ministros y Jefes de Delegación recordaron que la reunión del Conse]o de 
Seguridad tenía el propósito de impulsar y promover la justa causa del pueblo de 
Namibia, de conformidad con la decisión de la reunión ministerial extraordinaria 
del Buró de Coordinación de los Paises no Alineados celebrada en Argel. 

Los Ministros y Jefes de Delegación tomaron nota con pesar y preocupación de 
que el Consejo de Seguridad no se había mostrado a La altura de la responsaoilidad 
(undamental que le incumbía en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna- 
cionales cuando las resoluciones que proponían sanciones amplias y obligatorias 
contra Sudáfrica, de acuerdo con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, fueron oo]eto del veto de los tre 8 Miemoros Permanentes occidentales del 
Consejo, el 20 de abril de 1381. 
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Los Ministros y Jefes de Delegacith reazirmaron que Namioia era 
responsabilidad jurídica de las Naciones Unidas hasta que alcanzara la libre 
determinación y la independencia nacional autdnticae, de conformidad con la 
resolución 435 (2978) del Consejo de Seguridad y con las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General de las Naciones unidas, entre otras las resoluciones 2145 
(XxX) , de 27 de octubre de 1996 y 234d (S-V) , de l9 de mayo de 1977. 

Los Ministros y Jefes de Delegación rechazaron firmemente ciertas maniobras 
encaminadas a socavar el consenso internacional manifestado en la resolucián 435 
(197d) del Consejo de Seguridad y a despojar al pueblo oprimido de Namibia de las 
victorias duramente ganada5 en su luma de 1iDeracibn nacional. 

Los Ministros y Jefe8 de Delegación expresaron su grave preocupación por la 
amenaza que para la paz y la seguridad internacionales planteaba la continuada 
ocupación ilegal de Namibia por la Sudáfrica racista, los reiterado5 actos de 
agresión injustificados y no provocado5 que 65ta realizaba contra Estados vecinos, 
su reprensible política de apartneid y la adquisición por Sudáfrica de armas 
nucleares con la aolaboraaidn de ciertos paises occidentales. 

En la Reunión se expresb profunda preocupación por el rapido deterioro de la 
situación en la propia Sudáfrica , segrin se manifestaba por el aumento de la 
opresibn brutal, la militarización de todo el país y el asesinato de dirigentes y 
activistas del African National Congress (ANC). Al reafirmar la posición de 105 
países no alineados de que no podria naber paz , estabilidad y seguridad en el 
Africa meridional mientras no se destruyera el sistema de apartheid y se 
sustituyera éste por una sociedad democrática , ae reiterd el apoyo constante a 105 
movimientos de liberaaión nacional reootrocidos Dar la Orsaniôacibn de la Unidad 
Africana. En la Reunión 
Sudáfrica, en particular 
movilización política de 
estratégicas. Se elogió 
unidos de Am& ica por su 
rugby Springboks en esos 

se elogió a los movfmibtos de liberación nacional de 
al African National Congress, por la fnten6ifiaaaión de la 
las masas y las acciones armadas contra instalaciones 
tambidn a los pueblos de Nueva Zelandia y de los Estados 
resuelta oposición a la gira realizada por el equipo de 
dos países, efectuada en violacih de la posicibn de las 

Naciones Unidas que pedía que se cortaran las relaciones deportivas con Sudáfrica. 
En la Reunión se pidió que se fortaleciese la Campafia mundial para que ee pusiera 
en libertad incondicional a Nelson Mandela y a todos los presos políticos, para que 
se otorgara la condición de prisioneros de guerra a todos los combatientes por la 
libertad capturados, y para que se impusieran sanciones amplias y obligatorias 
contra el regimen de apartheid de Sudáfrica. 

Se condenó además enérgicamente el necno de que el. régimen de apartneid de 
Sudáfrica se hubiera negado reiteradamente a cumplir las decisiones y resoluciones 
de las Naciones Unidas que establecían los mecanismos para la transicih de Namibia 
a la ind-pendencia. A este respecto, se deploraron los vetos emitidos reciente- 
mente en el Consejo de Seguridad por tres Miembros Permanentes occidentales de 
dicho Consejo con motivo de las propuestas de imponer a la Sudáfrica racista 
sanciot-.es amplias y obligatorias de acuerdo con el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas. 
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Los Ministros y Jefes de Delegacibn reafirmaron que la resolucih 435 (LY7d) 
del Consejo de Seguridad, por la que se había aprobado el plan de las Naciones 
Unida8 para la independencia de Namibia , era la única base para una solución 
negociada de la cuestibn de Namibia y exigieron el inicio inmediato de la 
aplicacibn incondioional de esa resolucibn sin equivocos, calificacion o 
mcdrficación y en fecha no posterior al 31 de diciembre de 1981. 

En la reunicka se reafirm¿ el apoyo a la South West Africa People’s 
Organization aomo único y authtico representante del pueblo namibiano y se exhortó 
a los Estados miembros a que prestaran un apoyo constante y cada vez mayor, asi 
como a8ister ‘ia material, financiera y militar a la South West Africa People’s 
Organization para que pudiera intensificar su lucha ppr la liberación de Namibia. _ . 

En la Reuni&n se expresb además satisfacci6n por el hecho de que, de confor- 
midad con la decisibn de la Sexta Conferencia en la Cumbre, se hubiese creado un 
Fondo de Sol’lacidad de los Paises no Alineados para Namibia. Los Ministros y 
Jefes de Delegación decidieron que en noviembre de 1981 debla celekxacse en Nueva 
York una Conferencia sobre Promesas de Contribuciones para el Fondo, y exhortaron a 
todos los miembros, observadores e invitados del Hovimiento de Paises no Alineados 
a que contribuyesen generosamente al Fondo. 

En la Reunibn se condenb vigorosamente al régimen de apactheid de Sudáfrica 
por utilizar sus fuerzas armadas , mercenarios y sus tfteres para su agresión en 
gran escala contra Angola. Se deplor6 la accidn realizada por los Estados Unidos 
al impedir, mediante el ejercicio del veto, que el Consejo de Seguridad cumpliese 
sus obligaciones con ocasión de la agresión no provocada de Sudáfrica contra 
Angola. Esta accibn habia animado a las autoridades racistas de Pretoria a cometer 
nuevos actos de agresih militar y nuevas aventuras. En la Reunidn ae exigió que 
el régimen de apactheid de Sudáfrica pagara reparaciones al Gobierno de Angola por 
los dattos causados como resultado de esa agresibn. Se exnortó ademas a los Estados 
miembros a que prestaran a los Estados de primera linea todo el apoyo y asistencia, 
incluida la asistencia militar, para ayudarles a defender su sobecanfa y su 
integridad territorial. 

Los Minietcos y Yefes de DelegaCidn tomaron nota con satisfacción de las 
decisiones aprobadas por la Octava Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización de la Unidad Africana y por su comité de aplicación relativa a la 
ocganizaci6n de un referéndum general y libre sobre la libre determinación en el 
territorio del Sáhara Occidental. 

Los Ministros y Jefes de Delegación s e mostraron convencidos de que la 
aplicacibn inmediata de estas decisiones asegucacia el pleno ejercicio por el 
pueblo del Sáhara Occidental de su derecho inalienable a la libre determinación de 
conformidad con la cesolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, los principios del Movimiento de Países no Alineados y la Carta de las 
Naciones Unidas y satiefaria también las aspiraciones de los pueblos de la región 
relativas a la paz, la estabilidad y la cooperación. 
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IV 

LOS Ministro8 y Jefes de Delegación reoordaran la deolaraaión de la Sexta 
Conferencia en la Cumbre celebrada en La Habana, en septiembre de 1979, y la 
Conferencia Ministerial que se celebró en febrero de 1981 en Nueva Delhi, y 
reafirmaron que la cuestión de Palestina era la médula del problema del Oriente 
IYedio y que toda eoluoibn a este conflicto exigia, por una parte, el ejercicio por 
el pueblo palestino de sus derechos inalienables, incluido el derecho al retorno, 
el derecho a la libre determinaoibn y el derecho al establecimiento de un Estado 
soberano e independiente en Palestina, y por otro lado, la retirada total e 
incondicional de Israel de todos los territorios palestinos y árabes ocupados desde 
1967, incluida Jerusalén. 

En la Reunión se exhortó a todos loa Estados a que prestaran su asistencia y 
Eaciliraran las acciones y movimientos del pueblo palestino bajo la direccidn de la 
Organización de Liberación de Palestina para proseguir en BUS esfuerzos y en su 
luma legítima hasta obtener sus derechos inalienables, incluido el derecho al 
retorno, el derecho a la libre determinaaihn y el derecho a establecer su propio 
Estado independiente y soberano en Palestina , en el contexto de un arreglo amplio y 
justo que asegurara la paz y la estabilidad en la región. 

En la Reunibn se condenaron todas las iniciativas orientadas a imponer las 
disposiciones de loe Acuerdos de Camp David, que pretendían decidir el futuro del 
pueblo palestino v de los territorios palestinos ocupados por Israel a pesar del 
hecho de que la resolución de la Asamblea General de las Naoionee Unidas había 
declarado que esas disposiciones carecían de validez. Se condenó también toda 
solución parcial 0 separada y todo acuerdo que fuera en perjuicio de los derechos 
de los países árabes y del pueblo palestino) que violara los principios y 
resoluciones del Movimiento de Paises no Alineados y de la Asamblea General de las 
Naciones unidas o impidiera la liberaoibn de Jerusaldn y de los territorios 
palestinos y drabes ocupados y el logro y ejercicio pleno por el pueblo paleatino 
de sus derechos nacionales inalienables. 

Los Ministros y Jefes de Delegación condenaron las políticas israelíes de 
agresión y expansionismo intensificadas recientemente contra el pueDlo palestino, 
en patticular en los terrritorios ocupados desde 1967, la expropiación de tierras, 
el establecimiento de asentamientos y la usurpación de recursos hídricos y otros 
recursos naturales que se consideraban esenciales para la subsistencia del pueblo 
palestino. 

Recordaron las resoluciones 465 (1980) y 478 (1980) del Consejo de Seguridad y 
condenaton la promulgacibn de la “Ley fundamental sobre Jerusal&” así como todas 
las restantes medidas tendentes a modificar la composici6n demográfica, el carácter 
geográfico y la estructura institucional de los territorios árabes ocupados, 

Los Ministros y Jefes de Delegación condenaron firmemente las medidas 
israelíes orientadas a la judaización de 10 Ciudad Santa de Jerusalén, incluidas 
las excavaciones que se realizaban en ese momento debajo y en torno a los santos 
lugares de culto musulmán. 

/ . . . 
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Además, expresaron su m8s profunda preocupacibn por la continuación de 
excavaciones y perforaciones profundas debajo de la Mezquita de Al-Aqsa y de la 
Cúpula de la Roca dentro del santuario sagrado de Haram al-Sttaracf, en Jerusalén, 
que amenazaban provocar el hundimiento de estas estructuras milenarias. Asimismo 
hicieron suya la resoluci6n de la UNESCO, de 11 de septiembre de 1981, de Incluir 
el sector oriental de Jerusaldn en la lista del Comft6 del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO con el fin de proteger los lugares culturales e hfstbricos de la ciudad. 

Los Ministros y Jefes de Delegaci6n: denunciaron el proyecto de excavar un 
canal que uniera el MedtterrAneo y el t+lar Muerto y declararon que la apertura de 
dicho canal constituiría un acto de agresión que amenazarla la paz y la seguridad 
internacionales. Exhortaron a todos los paises a que no prestaran a Israel apoyo 
humano o moral ni asistencia polítioa y económica, incluido el equipo necssario 
para la construcción de dicho.canal. 

En la Reunión se condenaron las políticas y práctica3 israelíes orientadas a 
imponer la nacionalidad israelí a los ciudadanos sirios que vivían bajo ocupación 
israeli en las Alturas de Galán. 

Los Ministros y Jefes de Delegación recordaron la resolución ES-‘?/2 aprobada 
por la Asamblea General en su periodo extraordinario de sesiones de emergencia 
(julio de 1980) y tomaron nota con grave prewupación de que desde esa fecha 1~3 
recomendaciones de la A3amDles General y delComit6 para el ejercicio de los 
derechos inalienable3 del pueblo palestino seguían sin aplicar se. Invitaron al 
Consejo de Segur ‘-ad a que examinara la situación y adoptara medidas sin más demora 
con mira3 a permitir que el pueblo palestino ejerciera sus derechos inalienables, 
También condenaron la posición nostil del Gobierno de los Estados Unidos de Amkica 
hacia los derechos inalienables del pueblo palestino y hacia su único representante 
legítimo, la Organización de Liberación de Palestina. 

Los Ministros y Jefes de Delegación decidieron que, en el momento oportuno, 
debía celebrarae una reunih extraordinaria del Buró de Coordinación para nacer una 
evaluaci6n de la situación y adoptar medidas prdcticas orientadas a fortalecer una 
asistencia amplia a la lucha del pueblo palestino y a lograr que éste obtuviera y 
ejerciera libremente sus derechos inalienables bajo la dirección de la Organización 
da Liberación de Palestina. 

Lo3 Ministros v Jefe3 de Delegación manifestaron su grave preocupación por la 
continua inten3ifiLUciÓn de 103 biirbaros ataques de fsrael contra el sur del Líbano 
y los campamentos de refugiados palestinos en ese pais. Recordaron que en la Sexta 
Conferencia en la Cumbre se había considerado que la agresión, perpetrada por 
tierra, mar y aire, equivalía a un genocidio de la población lioanesa y de los 
refugiados palestinos, en el cual Israel utilizaba la3 armas más avanzadas 
proporcionadas por los Estados Unidos de América. 
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Los Ministros y Jefes de Belegación sehalaron oon pceooupaoibn que el Gobiecno 
de loe EStadOS Unidos estaba dedicado en ese momento a concertar una malianza 
estcat6gicaY en el Oriente Medio, en vez de participar en los esfuerzos enca:oinados 
a lograr una soluaibn general y justa, basada en el retiro total e incondiaional de 
Psrael de todoe los territorios palestinos y árabes ocupados y en el cestableci- 
miento de los derechos inalienables del pueblo palestino. Asimismo manifestaron su 
grave inquietud ante la evolución de la wcoopecaci&n estratdgicaw entre los 
Go&iecnos de los Estados Unidos de Amkica y de Israel, la cual confirmaba el papel 
de este Último pals como una verdadera cabeza de puente del imperialismo y un 
elemento que amenaaaba la estabilidad de los países de la región del Oriente kkidio, 
asi como la paz y la seguridad internacionales. 

Los Ministros y Jefes’de Belegación condenaron enérgicamente la desembozada 
agresibn de Israel contra las instalaciones nucleares ícaquies dediuadas excluoi- 
vamente a fines pacificos, como un acto de terrorismo estatal y una desaforada 
violación de la soberania de un país no alineado. Los asistentes a la Reunidn 
reafirmaron el deceano inalienable de los paises no alineados a desarrollar la 
energía nuclear czon fines pacíficos, de conformidad con sus prioridades, intereses 
y necesidades. I&s Ministros y Jefes de Delegaci¿n reafirmaron las resoluciones de 
la Asamblea General referentes al acmamento nuclear: israelí y la cesoluaión 487 de 
18 de junio de 1981 del Consejo de Seguridad, y exigieron que Israel aoatara dianas , 
resoluciones. En particular, pidieron al. Consejo de Seguridad que adoptara medidas 
efectívas COntCa Israell con atreglo al Capitulo Vff de la Carta de las Naciones 
unidas, y se aompcometiecon a tcabajac en el tcigdsimo sexto periodo de sesiones de 
la Asamblea General para adoptar decisiones enoaminadas a impedir que Israel 
zometieca nuevos actos de agresión y obligarlo a cenitse a las norma8 de deceaho 
internacional, los principios de la Carta y las disposiciones,de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas. 

Los paises no alineados exhortaron a todos los Estados, y especialmente a loe 
Estados unidos de Unática, a que se abstuvieran de proporcionar a Israel toda 
asistenoia humanitaria, militar, política o económíaa que pudiera alentar a ese 
psis a aplicar sus polfticas de agcesibn contra los paises bcabes y el pueblo 
palestino. 

Loe Ministros y Jefes de Delegación reil;eracon su apoyo a la soberanía, la 
integridad territorial, la unidad y la independencia política del Libano y pidiecon 
que se diera plena aplicación a la resolución 425 (1981) del Consejo de Seguridad. 
Condenaron la persistencia de la Agcesi6n y los actos de violencia de Israel contra 
el Líbano y la intetvencí¿b~ en los asuntos nacionales de eee paío. En par ticulat s 
condenaron la8 recientes incursiones israelíes contra el sur del Líbano y Beicut, 
que habían ocasionado grandes bajas entre la población civil del Líbano y graves 
daf’íoa materiales. Bn ese contexto, recordaron la resolución 490 (1981) del COn8ejo 
de Seguridad, que dice lo siguiente: 

%l Consejo de Seguridad, 

Reafirmando el llamamient- urgente hecho por el Presidente y los miembros 
del Conse jo de Seguridad el 17 uc julio de 1981 (S,/14599), que dice lo 
siguiente: 

/ . . . 
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*gl preeidente del Consejo de seguridad y los miembroe del Consejo, 
deepuie de escuahar el informe del Secretario General, expresan su 
profunda preocupaaión por la magnitud de la pkdida de vidas y el 
carbctsr maeivo de la destruccibn reeultantes de los aconteaimientos 
deplorables que tienen lugar en el Líbano desde hace varios dias. 

Pacen un llamamiento urgente para que se ponga fin de inmediato a 
tadoe loe ataquee armados y para que 08 actúe con la mayor moderaclon a 
fin de que se puedan establecer la paz y la tranquilidad en el Líuano y 
una paz joeta y duradera en todo el Oriente Medio.", 

Tomando nota del informe del Secretario General a este respecto, 

1. Pide la’cesaoibn inmediata de todos los ataques armados; 

2. Reafirma su compromiso respecto de la soberanía, la integridad 
territorial y la independenaia del Libano, dentro de sus fronteras reconocidas 
internaaionaAmente) 

3. Pide al Searetario General que informe al Consejo sobre la 
apliaaaibnxla ptesente resolucibn 10 antes posible y a mds tardar 48 horas 
Qeepu~o de BU aprobaoión.w 

y luanifestaron UU apoyo al contenido de esa resolucidn. Asimismo, pidieron que se 
rrrtablociera la autoridad del Gobierno deL Libano sobre todo su territorio dentro 
de lar, fronteras r.econocidas internaaionalmente, y acogieron con benepláaito las 
deoirioner do las Conferencias en la Cumbre de loe paises árabes para resolver la 
oririo d81 Libano. 

Lar Minirtror y.Jefee de Delegacibn apoyaron el informe de la Misibn del Bur& 
de Coordinaaibn de 108 Paiseo no Alineados que vieitd al Libwo’en ayúoto de 1981, 
por roliaitud da Yaerer Arafat, Presidente del Comit& Ejecutivo de la Organización 
de tibetaaibn de Palertina. 

VI 

Loo asistente8 a la Reunian examinaron la situaci¿n sn Cnípre y reafirmaron su 
apoyo a la independencia, la soberanía, la integridad territorial, la unidad y el 
no ~Awunianto de la República de Chipre y reiteraron UU solidaridad con el 
Gohirrno y el pueblo de Chipre. Los Ministwos y Jefes de Delegación expresaron la 
aoperanza de que lae conversaciones intercomunales que se estaban desareollando en 
eme mcmmto bajo los auopicios del Secretario General , se realizaran en forraa 1~4s 
cuutantiva y conotructiva y detuvieran orientadas a la búsqueda de resultados, a 
fin do hallar una eoluci6n justs al problema, sin mi& demoras y de conformidad con 
la8 rosoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, las decisiones y declaraciones 
de loo pafoes no alineados y los acuerdos de alto nivel. Los Ministros y Yefes de 
Delrcgatsidn pidieron al Grupo de contacto de los paises no alineados que mantuvieran 
la cituaci6n en constante examen y adoptaran medidas según procediera, 

/ . . 
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LOS participante8 en la Reunión expresaron su profunda preocupación por la 
peligrosa y creciente concentración de armas en Europa y otras partes del mundo y 
por la intensificación de la tirantez en el continente, que acentuaba el 
enfrentamiento entre los bloques y amenazaba la paz y la seguridad de los Estados 
europeos. Encomiaron la cooperación positiva entre los países no alineados y 
neutrales, que se habla hecho patente en la Conferencia sobre la Seguridad y la 
Cooperaci¿n en Europa y pidieron a todos los Estados participantes que colaboraran 
en los esfuerzos enCaminadOS a dar aplicación al Acta Pina1 de HelsinKi en todos 
SUS aspectos, incluso en lo referente al Mediterráneo. Asimismo apoyaron la 
propuesta de loe Estados del Mediterráneo no participantes y de otras partes 
interesada8 de Participar plenamente en las deliberaciones de la Conferencia sobre 
la seguridad y la Cooperación en Europa , respecto ae toaos los asuntos pertinentes 
a la situación en el Mediterráneo, con miras a eliminar los focos de crisis y las 
zonas de tirantez en la regi6n y convertirla en una zona de paz y cooperación. 

Los Ministros y Jefes de Delegación manifestaron su profunda inquietud por la 
agresión perpetrada por los Estadoo Unidos de América contra la Jamahiriya Arabe 
Libia el 19 de agosto de 1981. Opinaron que esa agresión constituía una amenaza y 
una Violación flagrante de la soberania, la independencia y la integridad 
territorial de los países no alineados de la región, que abogaban por la creación 
de una zona de paz y cooperación en el Mediterráneo, y también constituía una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales. 

VK1; 

Los Ministros y Jefes de Delegación recordaron que en la Conferencia de 
LYiniStrOS de Relaciones Exteripres de los Países no Alineados celebrada en Nueva 
Delhi en febrero de 1981, se habla expresado grave preocupación por el continuo 
aumento de la presencia militar de las grandes Potencias en la zona deA Océano 
Indico y quer pese a los deseos expresados por los Estados riberePios e interiores 
del Océano Indico, la actividad militar de las grandes Potencias en todas sus 
formas y manifestaciones se habfa intensificado en la zona del Ocdan Indico y se 
había observado un marcado empeoramiento del clima de paz y seguridad en la zona, 
Lo8 asistente8 a la Reunión, profundamente inquietos ante la peligrosa tensión 
causada por la ampliación de la8 bases extranjeras, las instalaciones militares y 
las instalaciones y servicios de apoyo logístico existentes, así como por el 
emplazamiento de armas nucleares y de armas de destrucción en masa y la búsqueda de 
nuevas instalaciones para bases en la zona del Oc&ano Indico, recordaron que los 
Hinistros reunidos en Nueva Delhi nabían hecho una advertencia acerca de los 
peligros que entrahaba cualquier medida que proporcionara pretextos para la 
intervención 0 la presencia de las grandes Potencias en la zona. A ese respecto, 
seflalaron también con pesar que algunas grandes Potencias e importantes usuarios 
marítimos habían impedido que el Comité Especial del Océano Indico fijara una fecha 
para la convocación de la Conferencia sobre el Océano Indico que, según 10 
previsto, se debería celebrar en Sri Lanka para lograr los objetivos de la 
Declaraci6n del Océano Indico como zona de paz. ~1 necho de que el Comité no 
hubiera podido adoptar una decisión respecto de la fecha de la Conferencia había 
frustrado los deseos de todos los paises Kiacrefios e interiores ael Océano Indico 
no alineados que, apoyados por los demAs países no alineados, habían venido 
trabajando persistentemente durante casi 10 aflos en pos de su meta de realizar los 

/ l l .  
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objetivos estipulados en las iniciativas de los países no alineados en relacibn con 
la Declaracibn del océano Indico como zona de paz, que la Asamblea General adoptó 
por vez primera en 1971. 

Los Ministros y Jefes de Delegación reafirmaron su decisián de trabajar en pro 
de la aonvocacibn de la Conferencia sobre el Océano Indico en Sri Lanka a más 
tardar el primer semestre de 1983, y reiteraron sus deseos y esperanzas de que 
todas las grandes Potencias y otros importantes usuarios marítimos participaran en 
la Conferencia con ánimo constructivo y a la vez iniciaran e& proceso de reducir su 
presencia militar en la zona del Océano Indico. 

A ese respecto, loo Ministros y Yefes de Delegacion también acogieron con 
beneplácito, como en la Conferencia de Nueva Delhi, la iniciativa del Presidente de 
la República Democrática de Madagascar de convocar una Conferencia en la Cumbre 
sobre el Oc&ano Indico, que se celebraría en Tananarive. 

VIII 

Los Ministros y Jefes de Delegación se mostraron gravemente preocupados por 
las persistentes tensiones y conflictos en la región del Asia sudoriental, que 
habian afectado a los Estados miembros del movimiento de países no alineados, y 
afirmaron que la tensión en Rampuchea y en sus alrededores no se debería extender a 
una zona mbs amplia y que se debería hacer todo lo posible para lograr una solución 
política general por vías pacíficas sobre la base de los principios de no inje- 
rencia en los asuntos de los Estados soberanos y de la inadmisibilidad del uso de 
la fuerza contra Estados soberanos. Como se había expresado en la Declaración de 
la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, 
celebrada en febrero de 1981, en esa solución política se estipularía el retiro de 
todas las fuerzas extranjeras , con lo cual se garantizaría el pleno respeto de la 
soberanía, la independecía y la integridad territorial de todos los Estados de la 
región, incluida Kampuahea. Los Ministros y Jefes de Delegacibn tomaron nota do 
los diversos esfuerzos realizados en ese sentido y manifestaron la esperanza de que 
se desplegaran esfuerzos constructivos para iniciar un didlogo que condujera a la 
solución de las diferencias entre todos los Estados de la región y al estableci- 
miento de una paz y estabilidad duraderas en la misma, así como a la eliminación de 
la participacidn de Potencias extranjeras y de las amenazas de intervención por 
parte de éstas. 

Los Ministros y Jefes de Delegación reafirmaron el derecho del pueblo de 
Kampuchea a determinar su propio destino, libre de injerencia, suoversión y 
coacción extran jeras , y expresaron la esperanza de que, mediante un proceso de 
negociaciones y comprensión mutua se pudiera crear un clima propicio para el 
ejercicio de ese derecho. 

Los Minis: ‘os y Jefes de Delegación también tomaron nota con aprobaci¿n de :trs 
esfuerzos que se estaban desplegando para establecer a breve plazo una zon‘l de PDF, 
libertad y neutralidad en la región, y exhortaron a todos los Estados a que 
prestaran pleno apoyo a esos esfuerzos, 
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IX 

Los Ministros y Jefes de Delegaoibn ob8ervaron con gran inquietud que la 
situaoi6n existente en el Asia sudocaidental ponía en peligro la paz y la 
estabilidad de la regí& y que su oontinuacibn afeataba gravemente a la paz y la 
segur ídad inter naaionales. En 388 contexto, veían con particular inquietud la 
situaai6n existente en el Afganistdn. En relacibn con ello, recordaron el urgente 
llamamiento hecho por los Ministros de Relaaiones Exteriores de los Paises no 
Alineados en favor de un arreglo polítioo .funedo en el retiro de las tropas 

. .- extranjeras, el pleno respeto de la inJependencia,‘la soberanía, la integridad-. - -.- 
territorial y-el estatuto de país riõ &liñtiadcFdel Afganist&n, asi aomo la eotricta 
.obeervancia del principio de no intervencibn y no injerencia. Los Ministros y 
Jefes de Delegación reafirmaron el derecho de los refugiados afganos a regresar a 
sus hogares en condiciones honorables y seguras y exhortaron al mismo tiempo a 
todas las partes interesadas a esforzarse~por lograr un arreglo que asegurase que 
el pueblo afgano determinara su propio destino libre de injerencias externas y que 
permitiera que los refugiados afganos regresaran a sus hogares. Mani6festaron su 
aprecio de los sinceros esfuerzos heahoe en búsqueda de un arreglo político de la 
situación existente en el Afganistbn. íiicieron tambi&3 un llamamiento a todos los 
Estados para que praaticasen la moderación a fin de no aumentar los peligros que ya 
amenazaban a la paz y la seguridad de la regibn y se esforzasen por lograr la 
areación de condiaiones conducentes a la estabilidad y las relaciones armoniosas 
entre todos los Estados de la regí&, fundadas en los principios de los países no 
alineados, a saoer, aoexistenaia pacífica, respeto a la soberanía, independencia 
nacional, integridad territorial, no intervenc!ón y no injerencia en los asuntos 
internos de los Estados. 

-. -. 
X 

Los Ministros y Jefes de Delegaoibn observaron con profunda inquietud que, 
tambi6n en el hemisferio ocaidental, la tensibn había venido aumentando en el 
Caribe y la Amérioa Central. Los Ministros y Jefe8 de Delegación destacaron que 
las politicas de agresi&n, injerencia e intervenoi&%, las presiones y los bloqueos 
econbmioos o militares, no podían sino agravar la situacibn y poner acln más en 
peligro la paz y la seguridad internaoionales. En este oontexto, manifestaron 
preocupacibn por la realizacibn de maniobras navales militares en la región y pOr 
las tentativas de desestabilizar el Gobierno de Granada, la aplicacibn de presiones 
econ&iiicas y de otra índole, las maniobras desestabilizadoras efectuadas contra 
NiCaKagUa y la política y actos hostiles desarrollados contra Cuba por los Estados 
Unidos de América. La Reeh.ión reiteró su pleno apoyo a la justa petición de Cuba 
de que los Estados Unidos devuelvan lti base naval y el territorio que ocupan 
ilegalmente en Guantbnamo y pongan t6rmino a su bloqueo contra ese país. 

En relación con El Salvador, loa Ministros y Yefes de Delegación reiteraron 
firmemente la aplicaci6n de los principios de no alineación, libre determinación, 
no interventi6n.y no injerenaia en loe asuntas internos de los Estados, para que la 
situación existente en ese país se resolviese en forma pacífica, justa, democrdtfca 
y digna. 

/ . . . 
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Sn eete oontexto, la Reunibn acogib con eatiefaaai& todas las apanifeetaaionee 
y .esf uer,&Qe de la _aomunidad internacional que , al reafirmar eso8 principios, 
promovían una soluci6n auténtica y democrbtiaa.yue tenía en menta todas las 
fuerzas políticas existentes en El Salvador y a sus aut&ntioos representantee 
políticos, y la cual conduciría a un proaeeo de amplia participacibn democrática 
que pondría thmino al derramamiento de sangre en ese país. 

La ReUnih manifestc! eu pceoWpaoibn ante el aumento de la corriente d8 
material de guerra israelí, en partiaular aviones, hacia ciertoa gaísee clel Caribe 
y de A&r ica Latina. 

La Reunión ceiterb asimismo su apoyo a los derechos inalienables del pueblo de 
Puerto Riao a la libre determinaaión y la independencia 8 hizo suya la deaisihn del 
Comitd Especial enaargado de examinar la situaoibn oon respecto a la aplicación de 
la Declaraaibn sobre la aoncesibn de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, de incluir la cuestibn de Puerto Rico en el programa del trigésimo . 
sépt.imo periodo de sesiones de la Asamblea General. . .._ . .-. -. . 

_ . . . 
Los Minietc&-‘y Jefes de Delegaaibn reiteraron su esperanza de que los Estados 

Unidos apliaasen y respetasen estrictamente los tcat,.,,- sobre el Canal de Pana&, 
paca dar efeatividad a la plena soberanía y jurisdiaaibn de Panamd sobre la 
totalidad de su territorio naoional, así como al regimen de neutralidad de la vía 
de agua interoceánica. 

La Reunidn reiteró firmemente su apoyo al derecho de la Repirblica Argentina a 
obtener la restitución de las Islas Malvinas y a ejevaec su soberanía territorial 
sobre ellas y pidi¿ que se aoeleraaen las negociaciones con el Reino Unido a este 
respeato. 

La Reunibn reafirrob una vez mbs el derecho justo y legítimo de la Repciolica de 
Bolivia a recuperar su salida al o&ano Paaífico con plena soberanía. 

XI 

De conformidad con la decisibn da la Conferencia Mini6teCial de loa Paises no 
Alineados, celebrada en febrero d.$ 1981 en Nueva Delhi, que figuca en el párrafo 109 
de la Declaracibn de Nueva Delhi sobre la solución pacífica de las controversias 
entre Estados, la Reunión decidió establecer un grupo de trabajo de composición 
abierta que tendría por objeto 81 estudio de las propuestas presentadas a la 
Conferencia de Nueva Delhi y la redacción de propuestas paca au presentación a la 
88ptima Conferencia en la CtiC de Jefes de Eetado o de Gobierno que se celebearía 
en Bagdad. 

/ l .  .  
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Los Ministros y Jefes de Delegacibn manifestaron su inquietud ante el 
creciente empeoramiento de la situación en Inateria de relaciones econ&niaas 
internacionales y ante la posición sumamente difíail de loe países en desarrollo. 
EStO no 9610 era el resultado de los problemas estructurales de la economía mundial 
sino, tambih, una coneeouenaia de la pronunciada agravaaibn de la situacibn 
internacional, desencadenada por la carrera de armamentos. La falta de voluntad de 
contribuir a la soluci¿n de los graves problemas que afectaban a la economía 
mundial, en particular las economías de los países en desarrollo, contribuía de por 
sí a exacerbar aún más la situaaibn internacional. 

La Reunibn observó que el constante empeoramiento de las condiciones eco&- 
micas en el mundo habia alcanzado dimensiones sin paralelo que afeataban a la 
mayoría de los países en desarrollo en forma sumamente grave, aomo lo demostraban, 
entre otras cosas, sus crecientes desequilibrios en los pagos internacionales, el 
pronunciado empeoramiento de la relación de intercambio, la creciente carga de la 
deuda externa y la inseguridad e inoufiaienaia de las existencia8 de alimentos. 

Habida cuenta de esa grave situación y BUS causas suoyaaentes, la respuesta de 
los principales países desarrollados había sido sumamente deaepcionante. La 
Reunión deploró el necho de que la iniciación de negociaciones mundiales continuase 
comprometida debido a las prolongadas demoras , causadas principalmente por un país, 
que obstaculizaba así una importante iniciativa de los países no alineados en favor 
de un examen integrado y global de la totalidad de las cuestiones críticas 
relativas a la cooperación internaaionrr para el desarrollo, 

Era evidente que algunos países desarrqllados carecian tambih de la voluntad 
política neaesar i Ü paya proceder sin demora a efectuar esfuerzos concertados 
encaminados a lograr soluciones eficaces y equitativas a la presente crisis 
económica mundial. 

tos Ministros y Jefes de Delegación reafirmaKOn su convicción da que el actual 
e injusto sistema económico internacional , ya en crisis, exigía una reforma 
estructural que sólo podría lograrse abordando Zas actuales problemas económicos 
mundiales con un criterio global e integrado , en el que participasen todos 103 
países y tuviese por resultado soluciones convenidas y el establecimiento del Nuevo 
Orden Económico Internacional, que habría de ser duradero y oeneficioso para 
todos. Estaban más convencidos que nunca de la urgente necesidad de iniciar 
negociaciones mundiales, y exhortaron a los países desarrollados a demostrar una 
voluntad política auténtica con ese fin. 

Los Ministros y Jefes de Delegación de los Países no Alineados acogieron con 
agrado las alentadoras decisiones adoptadas en Caracas por la Conferencia de alto 
nivel sobre cooperación económica entre países en desarrollo e instaron a todos los 
países no alineados y a otros países en desarrollo a que no escatimaran esfuerzos 
parU aplicar rápidamente las imlx>rtantes medidas en ellas contenidas. 
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La Reunión estitub que los resultados de La reciente Conferencia de las 
Naciones unidas sobre loe países menos adelantados, celebrada en París en 
septiembre de 1981, eran importantes y alentadore 6, e instó a la rapida aplicación 
del sustancial nuevo Programa de Acción aprobado por la Conferencia como paso 
indispensable hacia el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional. 

XIiI 

7. Lon Ministros y Jefes de Delegación decidieron también renovar el mandato de 
los grupos de trabajo, de contacto y de redacción de los países no alineados. 

xxv 

8. Loo Ministros y Jefes de Delegacibn subrayaron la importancia de la próxlrna 
Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países no Alineados, que se 
celebraría en La Habana, Cuba, para realzar la función y la eficacia de la política 
de no alineamiento en relación con la solución de los principales problemas 
internacionales y los preparativos de la Séptima Conferencia Cumbre de Jefes de 
Estado o de Gobierno, que se celebraría en Bagdad. Tomaron nota con satisfacción 
de que el Bu& de Coordinación a nivel de Representantes Permanentes ante las 
Naciones unidas 60 reuniria pronto para iniciar la labor preparatoria de esa 
importante reunión ministerial del Buró de Coordinación, que se celebraría en La 
Habana del 31 de mayo al 4 de junio de 1982 en estrecha coordinacion con el país 
hudsped. 

9. Los Ministros y Jefes de Delegación manifestaron su profunda satisfacción por 
el hecho de que el vigésimo aniversario de la Primera Conferencia Cumbre de los 
Países no Alineados, celebrada en 1961 en Belgrado, se hubiese conmemorado 
solemnemente durante la Conferencia Ministerial de Nueva Delhi. Tomaron nota con 
agrado de que, de conformidad con la decisión aprobada en la Conferencia 
Ministerial de Nueva Delhi, por primera ves en el presente aílo el Día de la no 
alineación se observaba en las Naciones Unidas y, a nivel nacional, en los países 
no alinaados, lo cual contribuía a una mejor comprensión de la importancia, en la 
actual situación internacional, de la política de no alineamiento y del Xovimiento 
de Países no Alineados y SU función insustituiole como parte de los esfuerzos para 
lograr el establecimiento de nuevas relaciones políticas y económicas en el mundo. 
Los Ministros y Jefes de Delegación expresaron su satisfacción porque el vigésimo 
aniversario de la Primera Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados se observase solemnemente durante el trigésimo sexto período de 
sesiones de la Asamblea General, e invitaron a todos los países miembros a 
contribuir a la observancia de ese histórico acontecimiento. 

10 . La Reunión decidió que los países no alineados actuasen en estrecha 
cooperación recíproca en relación con todos LOS temas del programa del trigésimo 
sexto período de sesiones de la Asamolea General de Las Naciones Unidas que 
tuviesen particular interds para los países no alineados, de conformidad con los 
principios y objetivos de la no alineación. . . . . 
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